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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los dieciséis días del mes de 
octubre de dos mil ocho. 
 
Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/159/2008/III, formado con motivo 
del Recurso de Revisión interpuesto vía sistema Infomex-Veracruz, por------------
----------, en contra de Radiotelevisión de Veracruz, como organismo público 
descentralizado del Poder Ejecutivo y por ende, sujeto obligado en términos 
de lo previsto en el artículo 5.1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

I. El treinta de junio de dos mil ocho, --------------------, formula solicitud de 
acceso a la información pública, vía sistema Infomex-Veracruz, a 
Radiotelevisión de Veracruz, solicitud que se tuvo por formulada hasta el 
primero de julio de la presente anualidad, al haberse presentado en hora 
inhábil, según se aprecia del acuse de recibo, con número de folio 00061508, 
que obra a foja 4 de autos, 
 
Del acuse de recibo en comento, se desprende que en su solicitud de 
información, la ahora revisionista requiere: 
 

organizó, cómo se inició y todos los datos que conformaron este proyecto de la radiomás. 
También que me dijeran que se tiene que hacer para que acepten un nuevo proyecto de 
programa de radio y cuáles son los apoyos que otorgan a la producción independiente de 
radio. También que me digan cómo determinan cuánto tiempo puede estar un programa 
transmitiéndose porque en la respuesta que me dieron a mi otra solicitud me dicen que no 

 

 
II. El quince de julio de dos mil ocho, vía sistema Infomex-Veracruz, el sujeto 
obligado, notifica a la promovente una prórroga, alegando que se está 
localizando la información, según se aprecia de la pantalla del sistema 
Infomex-Veracruz, que obra a foja 6 del expediente, en correlación con el 
historial del administrador del sistema Infomex-Veracruz, glosado a foja 10 de 
autos. 
 
III. El dieciocho de agosto de la presente anualidad, el sujeto obligado, da 
respuesta a la solicitud de información formulada por la recurrente, 
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remitiendo en archivo adjunto, el oficio RTV-UAIP-067/08/08, de quince de 
agosto del año en curso,  que obra a fojas 8 y 9 del expediente, en relación con 
el historial del administrador del sistema Infomex-Veracruz, que obra a foja 10 
de autos. 
 
IV. El diecinueve de agosto del año en curso, --------------------, vía sistema 
Infomex-Veracruz, interpone recurso de revisión en contra de Radiotelevisión 
de Veracruz, al que le correspondió el folio número RR00007208, según se 
aprecia del acuse de recibo del recurso de revisión que arroja el sistema 
Infomex-Veracruz, visible a foja 1 de autos, manifestando su inconformidad 
con la respuesta del sujeto obligado, alegando que no corresponde a la 
solicitud de información y lo que estipula la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
V. En la misma fecha de interposición del recurso, el Presidente del Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con fundamento 
en los artículos 43 y 64 al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo por 
presentado dicho recurso, ordenó formar el expediente con el acuse de recibo 
del recurso, y anexos exhibidos, registrarlo en el libro correspondiente y 
turnarlo a la ponencia III a cargo de la Consejera Rafaela López Salas para su 
estudio y formulación del proyecto de resolución.  
 
VI. Por auto de veinte de agosto de dos mil ocho, la Consejera Rafaela López 
Salas, acordó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por --------------------, 
en contra de Radiotelevisión de Veracruz; b) Admitir las pruebas documentales 
ofrecidas por la recurrente y generadas por el sistema Infomex-Veracruz; c) 
Tener como dirección electrónica de la recurrente para recibir notificaciones la 
señalada en el escrito de interposición del recurso; d) Correr traslado al sujeto 
obligado por conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública, con 
las copias del escrito de interposición del recurso, y pruebas de la recurrente, 
requiriéndolo para que en un término de cinco días hábiles acreditara su 
personería y delegados en su caso, aportara pruebas, manifestara lo que a sus 
intereses convenga, expresara si sobre el acto que recurre la promovente, se ha 
interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o Federales; y, e) Fijar fecha de audiencia de alegatos para 
las diez horas del ocho de septiembre de dos mil ocho. El proveído de 
referencia se notificó vía sistema Infomex-Veracruz a ambas partes, por correo 
electrónico a la recurrente y por oficio al sujeto obligado el veintiuno de 
agosto de la presente anualidad. 
 
VII. El dos de septiembre de dos mil ocho, la Consejera ponente dictó proveído 
en el que acordó: a) Tener por presentada a Yolanda Fabiola Sosa Sánchez, en 
su carácter de titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de 
Radiotelevisión de Veracruz, con la impresión del oficio RTV-UAIP-70/08/08 de 
veintisiete de agosto de dos mil ocho,  generado por el sistema Infomex-
Veracruz, con un anexo, recibidos en la Secretaría General de este Instituto, el 
veintinueve de  agosto de dos mil ocho; b) Reconocer la personería con la que 
se ostenta Yolanda Fabiola Sosa Sánchez y dar le la intervención que en 
derecho corresponda; c) Tener como delegado del sujeto obligado a Simón 
Cano Martínez; d) Tener por cumplidos los requerimientos precisados en los 
incisos del a) al d), del acuerdo de veinte de agosto de dos mil ocho; e) Admitir 
como prueba del sujeto obligado, la impresión del documento denominado 

televisión de 
; y f) 
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Requerir a la promovente para que en un plazo de tres días hábiles, 
manifestara si la información proporcionada por el sujeto obligado le 
satisfacía, con el apercibimiento que de no hacerlo, se resolvería con los 
elementos que obren en autos, para tal efecto se ordenó enviar la información 
exhibida por el sujeto obligado a la recurrente, vía correo electrónico. El 
proveído de referencia se notificó por correo electrónico a la recurrente y por 
oficio al sujeto obligado el día de su emisión.  
 
VIII. El tres de septiembre de dos mil ocho, la Consejera ponente dictó 
proveído en el que acordó: a) Tener por presentada a Yolanda Fabiola Sosa 
Sánchez, en su carácter de titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública de Radiotelevisión de Veracruz, con su oficio RTV-UAIP-76/08/08 de dos 
de septiembre de dos mil ocho, y anexos, recibidos en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, en la fecha en que se signa; b) Admitir las pruebas 
documentales exhibidas por el sujeto obligado; y c) Tener por hechas sus 
manifestaciones. El proveído de referencia se notificó por correo electrónico a 
la recurrente y por oficio al sujeto obligado el cuatro de septiembre del año en 
curso. 
 
IX. El ocho de septiembre de la presente anualidad, la Consejera Ponente 
acordó, tener por presentada a la promovente con la impresión del correo 
electrónico enviado a la cuenta institucional----------------------------------------, 
recibido en la Secretaría General de este Instituto el cinco de septiembre de 
dos mil ocho, a través del cual manifiesta su inconformidad con la información 
proporcionada por el sujeto obligado. El acuerdo de referencia se notificó a las 
partes el día de su emisión. 
 
X. El ocho de septiembre de dos mil ocho, se llevo a cabo la audiencia que 
prevé el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual 
ambas partes se abstuvieron de comparecer, por lo que en suplencia de la 
queja se tuvieron pro reproducidas las argumentaciones que hiciera valer la 
incoante en su escrito recursal, y con respecto al sujeto obligado, se le tuvo por 
precluido el derecho  para formular alegatos. La audiencia de merito, se 
notificó por correo electrónico a la revisionista y por oficio al sujeto obligado 
el día de su celebración. 
 
XI. El dieciocho de septiembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo General, 
con fundamento en el artículo 67, fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, acordó ampliar el plazo para resolver  por un período igual al previsto 
en la Ley de la materia, acuerdo que se notificó por oficio al sujeto obligado, el 
dos de septiembre de dos mil ocho y por correo electrónico a la revisionista, el 
diecinueve del mes y año en cita. 
 
XII. El veintinueve de septiembre de dos mil ocho, la Consejera Ponente 
acordó: a) Tener por presentada a Yolanda Fabiola Sosa Sánchez, con su oficio 
RTV-UAIP-082/09/08, de veinticinco de septiembre de dos mil ocho, acusado de 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintiséis del mes y año en 
curso; b) Admitir la prueba documenta ofrecida por la titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del sujeto obligado. , El proveído de referencia 
se notificó por oficio al sujeto obligado, y por correo electrónico a la 
revisionista, el treinta del mes y año en comento. 
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XIII. En cumplimiento a lo preceptuado en la fracción I del artículo 67 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y al vencimiento del plazo concedido para formular el 
proyecto de resolución, el dos de octubre de la presente anualidad, la 
Consejera Ponente, por conducto del Secretario General, turnó al Pleno del 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el 
proyecto de resolución para que proceda a resolver en definitiva, y con base en 
ello, se emite la presente resolución: 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6 
párrafo segundo, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV 
inciso g) párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 34 fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformada por Decreto número 256 publicado en la Gaceta 
Oficial del  Estado, número extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos 
mil ocho, y, 13 inciso a) fracción III del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, vigente.  
 
SEGUNDO. Requisitos. Analizando los requisitos formales y substanciales 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tenemos que el medio de 
impugnación fue presentado vía sistema Infomex-Veracruz por la recurrente, 
al que le correspondió el folio RR00007208, en el cual consta: el nombre de la 
incoante, mismo que coincide con el nombre de quien formula la solicitud de 
información; el acto que recurre; el sujeto obligado que lo emite; los agravios 
que le causan; la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; se 
ofrecieron y aportaron las pruebas que tienen relación directa con el acto que 
se recurre, por ende, el recurso de revisión que nos ocupa cumple en general 
con los requisitos formales previstos en el artículo 65 de la Ley de la materia.  
 
Tocante al análisis de los requisitos substanciales que debe satisfacer todo 
recurso de revisión, tenemos que la Ley de la materia, dispone en sus artículos 
64 y 65 que, el solicitante, directamente o a través de su representante, puede 
interponer el recurso de revisión, cuando se actualice alguno de los supuestos 
de procedencia previstos en el primero de los numerales en cita, lo que podrá 
realizar mediante escrito que presente ante este Instituto en el que impugne 
las determinaciones del sujeto obligado al proporcionar o no la información 
solicitada, o bien por el sistema Infomex-Veracruz, teniendo como plazo para 
interponer el recurso de revisión, quince días hábiles contados a partir de la 
notificación del acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo, según lo dispone el artículo 64.2 de la Ley de la 
materia.  
 
En el caso que nos ocupa, el artículo 64.1, fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, dispone que el solicitante o su representante legal, podrán 
interponer recurso de revisión ante este Instituto, cuando consideren que la 
información que se entregó es incompleta o no corresponde a la solicitud, y 
del acuse de recibo del recurso de revisión que obra a foja 1 de autos, se 



  

5 

aprecia que existe informidad por parte de la incoante con la respuesta que 
emite el sujeto obligado, precisando: la respuesta no corresponde con la solicitud de 

información ni con lo que estipula la Ley de Transparencia,  de ahí que en el caso en 
particular se actualiza el supuesto de procedencia previsto en la precitada 
fracción VI del artículo 64.1 de la Ley de la materia.  
 
En lo que respecta al requisito substancial de la oportunidad en su 
presentación, el mismo se encuentra satisfecho en el medio de impugnación, 
porque de las documentales que obran a fojas de la 7 a la 10, del expediente, 
todas con valor probatorio pleno en términos de los artículos 66, 68, 104 y 109 
del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, de 
Ignacio de la Llave, se advierte que el dieciocho de agosto de dos mil ocho, vía 
sistema Infomex-Veracruz, el sujeto obligado por conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública, da respuesta a la solicitud de información. 
 
En ese sentido, a partir del dieciocho de agosto de dos mil ocho, -------------------
-, tuvo quince días hábiles para impugnar la respuesta del sujeto obligado ante 
esta autoridad, impugnación que realizó el diecinueve del mes y año en cita, 
siendo éste el primer día hábil de los quince que la Ley de la materia, le otorga 
para interponer el medio de impugnación, por lo que cumple con el requisito 
substancial de la oportunidad en su presentación. 
 
Por cuanto hace a las causales de improcedencia y sobreseimiento contenidas 
en los artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, tenemos que en el caso en 
particular no se actualiza alguna de ellas, en atención a lo siguiente: 
 
a). El hecho de que la información solicitada se encuentre publicada hace 
improcedente el recurso de revisión, por ende, para que se actualice la causal 
de improcedencia en cita, es requisito indispensable, que toda la información 
solicitada se encuentre publicada; de ahí que, se verificó el registro que lleva 
este Instituto respecto de la integración de los portales de transparencia, 
visible en el sitio de Internet www.verivai.org.mx, consultable en el link 

 
del cual en forma alguna se advierte que se cuente con un link que nos lleve al 
portal de transparencia del sujeto obligado, no obstante, consultando la ruta 

dirección electrónica denominada www.rtv.org.mx, que según el referido 
catálogo corresponde a Radiotelevisión de Veracruz, de ahí que, para estar en 
condiciones de comprobar si se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción I del artículo 70 de la Ley de la materia, el treinta de septiembre 
de la presente anualidad, se consultó la dirección electrónica del sujeto 
obligado, de la que se advierte la existencia de un portal a nombre de éste, en 
el cual se encuentran diversos menús o rutas de acceso, denominados Inicio
Televisión Radio Deportes Empresa
Cobertura por lo que se procedió a consultar el link 

, advirtiendo que se encuentra publicada diversa 
información relativa a la actividad que desarrolla el sujeto obligado, sin 
embargo no consta la información de la cual se queja la recurrente, por lo que 
en el caso que nos ocupa, no se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción I del artículo 70 de la Ley de la materia.  
 
b). En la fecha en que se resuelve el presente recurso, este Instituto no tiene 
conocimiento que el sujeto obligado haya clasificado la información solicitada 
por la promovente como de acceso restringido, con independencia de que la 
información solicitada por la recurrente en forma alguna encuadra dentro de 

http://www.verivai.org.mx/
http://www.rtv.org.mx/


  

6 

las hipótesis que prevé la Ley de la materia, como información confidencial o 
reservada, tal y como se analizará en el Considerando Tercero de la presente 
resolución. 
 
c). Al estar satisfecho el requisito substancial de la oportunidad, la causal de 
improcedencia contenida en la fracción III del artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, de 
Ignacio de la Llave, queda sin efecto. 
 
d). De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ha substanciado hasta la fecha y aquellos que se encuentran en 
trámite, en manera alguna se advierte que con anterioridad a la emisión de la 
presente resolución, --------------------, haya promovido recurso de revisión en 
contra de Radiotelevisión de Veracruz, por el mismo acto que ahora impugna, 
y que este Consejo General haya resuelto en definitiva.  
 
e). En lo que respecta a la causal de improcedencia que señala la fracción V, 
del numeral en comento, la misma queda sin materia porque la respuesta que 
recurre --------------------, se emitió por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado. 
 
f). Este Instituto, no ha sido informado de la existencia de algún recurso o 
medio de defensa, interpuesto por la recurrente ante cualquier otra 
autoridad. 
 
g) De las constancias que integran el sumario, en forma alguna se advierte la 
existencia de un desistimiento por parte de la revisionista, su fallecimiento, o 
la interposición del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y si bien es cierto, 
el sujeto obligado amplio la respuesta otorgada en un principio, la 
promovente expreso un inconformidad con la misma. 
 
Con base en lo expuesto, el presente asunto no es susceptible de sobreseerse y 
lo procedente es analizar la cuestión planteada.  
 
TERCERO. Naturaleza de la información solicitada.- Habiendo constatado 
que el recurso de revisión cumple con los requisitos formales y substanciales, y 
que en el caso en particular no se actualizan causales de improcedencia o 
sobreseimiento, antes de entrar al fondo del asunto y estudiar el agravio 
hecho valer por la recurrente, es pertinente analizar la naturaleza de la 
información solicitada, para ello, es conveniente observar la normatividad que 
regula el derecho de acceso a la información pública y al respecto tenemos que 
el artículo 6 párrafo segundo fracción III, de la Constitución Federal otorga a 
todas las personas el derecho de acceso a la información, sin necesidad de 
acreditar interés alguno o justificar su utilización, la Constitución Local en su 
artículo 6 último párrafo, señala que los habitantes del Estado gozarán del 
derecho a la información, derecho que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus artículos 3.1, 4.1, 11, 
56, 57.1, 59.1 y 64.1, que toda la información que los sujetos obligados 
generen, guarden o custodien es pública, salvo los casos de excepción 
previstos en la Ley 848, por ende toda persona directamente o a través de su 
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representante, puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el 
sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta 
a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al que 
se haya recibido dicha solicitud; la obligación de acceso a la información se 
cumple cuando se ponen a disposición del solicitante los documentos o 
registros o en su caso se expidan copias simples o certificadas de la 
información requerida, y en caso de que la información se encuentre 
publicada, se hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma 
en que puede consultar, reproducir u obtener la información; el solicitante a 
su vez puede impugnar la determinación del sujeto obligado de proporcionar 
o no la información solicitada, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave.  
 
En el caso, tenemos que --------------------, el treinta de junio de dos mil ocho, 
formula solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, en la 
que solicita:  

 

organizó, cómo se inició y todos los datos que conformaron este proyecto de la radiomás. 
También que me dijeran que se tiene que hacer para que acepten un nuevo proyecto de 
programa de radio y cuáles son los apoyos que otorgan a la producción independiente de 
radio. También que me digan cómo determinan cuánto tiempo puede estar un programa 
transmitiéndose porque en la respuesta que me dieron a mi otra solicitud me dicen que no 

 

 
De la solicitud de información de la incoante, tenemos que formula cuatro 
interrogantes, la primera que hace consistir en: copia del proyecto original que 
dio origen a la Radiomás, como se organizó, inició y todos los datos que 
conformaron este proyecto. 
 
Al respecto, dicha información encuadra en la hipótesis prevista en la fracción 
VI del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que refiere:  

 
... Las opiniones, estudios, recomendaciones o puntos de vista que formen parte de un 
proyecto de trabajo de los sujetos obligados, cuya divulgación suponga un riesgo para su 
realización o pueda ser perjudicial al interés público, pero una vez tomada la decisión o 
aprobado el proyecto, todo lo anterior será información pú  

 
De la transcripción en comento, tenemos que todo proyecto de trabajado que 
realicen los sujetos obligados tendrá el carácter de información pública, una 
vez que éste sea aprobado, de ahí que si la impugnante manifiesta requerir 
copia de un proyecto que a su decir, dio origen a Radiomás, incluyendo, inicio, 
organización y en general todos los datos que conforman el proyecto, de 
haberse generado por el sujeto obligado, dicha información tiene el carácter 
de pública, y se debe proporcionar a la persona que lo solicite. 
 
Con respecto al resto de las interrogantes planteadas por la impugnante en su 
solicitud de información y que hace consistir en saber: 
 
1. Que se tiene que hacer para que acepten un nuevo proyecto de programa 
de radio; 
 
2. Cuáles son los apoyos que otorgan a la producción independiente de radio; 
y, 
 
3. Cómo determinan cuánto tiempo puede estar un programa 
transmitiéndose. 
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En atención a lo anterior, y como se ha sostenido por este Consejo General, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en las fracciones VI y IX del artículo 3, 
que se considera información, la contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, transformen o conserven por cualquier título y 
que la información pública es un bien público contenido en documentos 
escritos o impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o 
en cualquier otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados y que 
no haya sido previamente clasificado como de acceso restringido. 
 
Por su parte, el artículo 56 fracción IV de la Ley 848, establece la posibilidad de 
proporcionar la información de manera verbal siempre y cuando sea para fines 
de orientación, por ende de una interpretación integral del numeral en cita, se 
estima que los particulares están facultados para formular solicitudes de 
información para fines de orientación, misma que puede estar o no soportada 
en documento, pero que sin duda el sujeto obligado esta constreñido a 
contestar, orientando al particular respecto de su petición. 
 
En atención a lo anterior, y tomando en consideración la interrogantes 
planteadas por la promovente y descritas con anterioridad, en los puntos del 
uno al tres, si bien es cierto, a la fecha en que se emite la presente resolución, 
no existen elementos que permitan a este Consejo General determinar que 
dicha información se encuentra soportada en algún documento, ello en forma 
alguna impide que el sujeto obligado atienda la solicitud de información 
orientando al particular respecto a las interrogantes formuladas, de 
conformidad con lo previsto en la fracción IV del artículo 56 de la Ley de la 
materia. 
 
Cabe señalar que Radiotelevisión de Veracruz, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, que tiene por objeto prestar el 
servicio público de radio y televisión, según lo prevé el Decreto que reforma y 
adiciona el correspondiente Decreto de creación, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado, número extraordinario 79, de once de marzo de dos mil 
ocho, por lo que está en condiciones de dar respuesta a las interrogantes de la 
ahora revisionista.  
 
CUARTO. Analizando el fondo del asunto tenemos que la recurrente al 
comparecer al medio de impugnación, manifiesta su inconformidad con la 
respuesta proporcionada por el titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado, expresando en esencia que no corresponde a su 
solicitud de información y a lo que dispone la Ley de la materia. 
 
Así las cosas, tomando en consideración que los artículos 66 y 67.1 fracción II, 
de la Ley de la materia, facultan a este Consejo General para suplir la 
deficiencia de la queja a favor de la recurrente, suplencia que de conformidad 
con lo sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Primer Circuito en la Tesis I.7o.A.64 K, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, Novena época, consiste esencialmente en 
mejorar los agravios planteados de manera incompleta; tenemos que la 
recurrente hace valer como agravio el hecho de que el sujeto obligado vulneró 
su derecho de acceso a la información, consagrado como garantía individual, 
según lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con los diversos 6 
último párrafo y 67 de la Constitución Local, toda vez que la respuesta, a decir 
de la incoante, no corresponde a las peticiones hechas en su solicitud de 
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información. 
 
Para demostrar sus aseveraciones se admitió como prueba de la revisionista, la 
documental pública agregada a fojas 8 y 9 del expediente, consistente en 
oficio RTV-UAIP-067/08/08, de quince de agosto de dos mil ocho, con valor 
probatorio pleno en términos de los artículos 66, 68, 104 y 109 del Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la 
Llave, por medio de la cual, el sujeto obligado da respuesta a la solicitud de 
información de --------------------. 
 
Respuesta que al comparecer al medio de impugnación que nos ocupa, el 
sujeto obligado amplió, mediante oficio RTV-UAIP-70/08/08, de veintisiete de 
agosto de dos mil ocho, signado por Yolanda Fabiola Sosa Sánchez, en su 
carácter de titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado cuya impresión obra glosada por duplicado a fojas 29 a la 32 y 40 a la 
44, así como su original a fojas de la 64 a la 67, con valor probatorio pleno en 
términos de los artículos 66, 68, 104 y 109 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y en 
relación a la cual, se inconforma la impugnante, al señalar que no satisface su 
solicitud de información porque no pidió conocer el decreto de creación de 
Radiotelevisión de Veracruz, sino el proyecto original de creación de la 
Radiomás, estación de radio de ese organismo. 
 
Así las cosas, atendiendo al agravio hecho valer por la recurrente, en su escrito 
recursal, y en virtud de que la respuesta del sujeto obligado, ampliada 
mediante oficio RTV-UAIP-70/08/08, de veintisiete de agosto de dos mil ocho, 
no resulto ser de la satisfacción de la impugnante, la litis en el presente 
recurso se constriñe a determinar, si Radiotelevisión de Veracruz, cumplió con 
la obligación de acceso a la información, esto es, si la información 
proporcionada por el sujeto obligado y que ha dado origen al presente medio 
de impugnación, corresponde a lo solicitado por la recurrente, en términos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Tocante a la primera interrogante de la revisionista y que hace consistir en: 
copia del proyecto original que dio origen a la Radiomás, cómo se organizó, 
cómo se inició y todos los datos que conformaron este proyecto; el sujeto 
obligado al dar respuesta a la solicitud de información, así como al ampliar la 
misma refiere: 

 
Respecto a su solicitud de la “….copia del proyecto original que dió origen a la radiomás, 
…….”, atentamente le comunico que lamentablemente después de una ardua búsqueda en los 
archivos de Radiotelevisión de Veracruz, no nos fue posible localizar el documento que 
solicitó, sin embargo le manifestamos nuestra disponibilidad para que asista a nuestras 
instalaciones y en su caso, conozca lo que existe acerca de Radiomás.  

Público descentralizado Radiotelevisión de Veracruz y por tanto dio origen a Radiomás, fue el 
Decreto publicado en la Gaceta Oficial Núm 34, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz-
Llave, de fecha 20 de marzo de 1999 mismo que adjunto al presente. 

como se organizó, cómo se inició y todos los datos que conformaron este 
se reitera y bajo protesta de decir verdad que no fue localizado en 

los archivos de este organismo, el ya citado proyecto. 
 

De la transcripción anterior se advierte que el sujeto obligado bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta a la promovente, que no se localizó en los archivos de 
Radiotelevisión de Veracruz, el proyecto requerido, remitiéndola al decreto de 
creación del sujeto obligado, el cual afirma, dio origen a Radiomás, así como 
también, señala que puede asistir a las oficinas del organismo público 
descentralizado, para que conozca lo que existe acerca de Radiomás.  
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Para justificar lo anterior, el sujeto obligado exhibió la documental pública, 
consistente en una certificación expedida por el licenciado David Cuevas 
García, en su carácter de Director General de Radiotelevisión de Veracruz, en 
veintiséis de septiembre de dos mil ocho, en la que hace constar que luego de 
una búsqueda exhaustiva en los libros de registro y los archivos de esa entidad, 
correspondientes al periodo del año dos mil al dos mil ocho, no se encontró el 
proyecto original que dio origen a Radiomás, como se organizó, como se inició 
y todos los datos que conformaron el proyecto, documental que obra a foja 
119 de autos, con valor probatorio en términos de lo previsto en los artículos 
66, 68, 104 y 109 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado 
de Veracruz, de Ignacio de la Llave, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. 
 
Así las cosas, tomando en cuenta la declaración bajo protesta de decir verdad, 
realizada por la titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de 
Radiotelevisión de Veracruz, en relación con la documental pública descrita 
anteriormente, el sujeto obligado justifica ante este Instituto su imposibilidad 
para proporcionar la información requerida por la promovente, toda vez que 
el artículo 57.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala que los sujetos 
obligados sólo entregarán aquella información que se encuentre en su poder, 
y al quedar justificado en autos que el sujeto obligado a la fecha en que se 
resuelve no cuenta con la información solicitada, este Consejo General se 
encuentra impedido para ordenar a Radiotelevisión de Veracruz, que entregue 
a --------------------, copia del proyecto original que dio origen a la Radiomás, 
cómo se organizó, cómo se inició y todos los datos que conformaron este 
proyecto, cuando no existen constancias en autos que demuestren que 
efectivamente la información solicitada ha sido generada, por el contrario, el 
sujeto obligado justificó plenamente la inexistencia de la información, con la 
certificación que obra a foja 119 del expediente, ordenar lo contrario 

 
 
No obstante lo anterior, es menester analizar las manifestaciones que en torno 
a la respuesta del sujeto obligado, realiza --------------------, mediante correo 
electrónico enviado el cinco de septiembre de la presente anualidad, mismo 
que obra a foja 88 del expediente y en el que en esencia señala: 

 
original de creación de 

la Radiomás no tiene sentido. Y no lo tiene porque la ley de la materia de radio y televisión 
claramente establece que para solicitar concesiones o permisos para operar estaciones de radio y 
televisión se tienen que presentar proyectos a la autoridad federal competente, en este caso la 
Secretaría de Comunicaciones TRansporte por lo que no tiene lógica que RTV diga que no cuenta 
con el proyecto original de creación de su estación de radio
RTV data de 1999 y la Radiomás salió al aire en 2000..De ahí que no creo y por eso recurro al IVAI, 
la respuesta del sujeto obligado pues no tiene sentido. Ninguna estación de radio puede surgir de 

están fuera de la normatividad que exigen las ley  

 
Al respecto, resulta pertinente señalar que la Ley Federal de Radio y Televisión, 
en sus artículos 1, 2, 13, 17, 17-E y 19, establece que corresponde a la Nación el 
dominio directo de su espacio territorial y, en consecuencia, del medio en que 
se propagan las ondas electromagnéticas, el cual es inalienable e 
imprescriptible.  
 
El servicio de radiodifusión, es aquél que se presta mediante la propagación de 
ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, 
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haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio. 
  
El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá 
hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue. 
 
Al otorgar las concesiones o permisos, el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o 
de cualquier otra índole. 
 
Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las 
entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, 
sólo requerirán permiso. 
 
Las concesiones se otorgarán mediante licitación pública, y los interesados 
deberán entre otras cosas, presentar un proyecto de producción y 
programación, que también se exige tratándose de permisos, incluyendo para 
este último caso un programa de desarrollo y servicio de la estación. 
 
En ese orden, le asiste razón a la impugnante para alegar que para otorgar 
concesiones o permisos en materia de radiodifusión se debe presentar un 
proyecto, no obstante en el caso en particular dicha manifestación resulta 
inoperante, toda vez que el sujeto obligado justificó que en sus archivos, a 
partir del año dos mil a la fecha, no se encontró el proyecto solicitado por la 
recurrente, de ahí que este Consejo General se encuentre impedido para 
ordenar la entrega de información que no obra en los archivos de 
Radiotelevisión de Veracruz. 
 
Al respecto, es importante señalar que el sujeto obligado, al comparecer al 
medio de impugnación que se resuelve refiere que, es el Decreto publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado, numero 34, de veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, mediante el cual se crea el organismo Público 
descentralizado Radiotelevisión de Veracruz y que por tanto dio origen a 
Radiomás, esto es, el sujeto obligado unilateralmente afirma que es el decreto 
en comento,  el que dio origen a Radiomás, por lo suponiendo sin conceder 
que, como lo expresa la incoante, el sujeto obligado, realice su actividad fuera 
de la normatividad que regula la materia de radiodifusión, tal circunstancia, 
deberá hacerla valer ante la instancia correspondiente, toda vez que la 
competencia del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, estriba en 
garantizar y tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información y 
proteger los datos estrictamente personales, para lo cual debe conocer, instruir 
y resolver en única instancia, las impugnaciones y acciones que incoen contra 
los sujetos obligados, de conformidad con los previsto en los artículos 6, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, 6 último párrafo, 67, fracción IV, 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 30 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y en el caso, resolver si la información 
proporcionada por el sujeto obligado corresponde a lo solicitado por la 
incoante, y en el presente sumario, queda justificada la imposibilidad material 
del sujeto obligado para proporcionar la información requerida al no 
encontrarse en sus archivos. 
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Además, el sujeto obligado pone a disposición para consulta de la recurrente 
la información que con respecto a Radiomás, obra en sus archivos, por lo que 
en tal caso, -------------------- está en libertad de asistir a las oficinas de 
Radiotelevisión de Veracruz, y confirmar las manifestaciones del sujeto 
obligado. 
 
Por cuanto hace al resto de las peticiones realizadas por la promovente en su 
solicitud de información consistente en saber que se tiene que hacer para que 
acepten un nuevo proyecto de programa de radio; cuáles son los apoyos que 
otorgan a la producción independiente de radio; y cómo determinan cuánto 
tiempo puede estar un programa transmitiéndose. 
 
El sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información, así como al 
ampliar la misma, dentro del presente expediente, expone: 
 
a) Que Radiotelevisión de Veracruz, tiene entre otros objetivos, el  vincularse 
con personas físicas o morales, sin fines de lucro, así como con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, legalmente constituidas, previa 
autorización de la junta de Gobierno, para la elaboración, producción y 
transmisión de programas de radio y televisión, por lo que es viable que pueda 
vincularse con personas físicas sin fines de lucro, como podría ser el caso de la 
promovente, para la elaboración, producción y transmisión de programas de 
radio, para lo cual hay que cumplir entre otras con las disposiciones legales 
establecidas en la Ley Federal de Radio y Televisión, su Reglamento, la Ley 
Federal de Derecho de Autor y aquellas disposiciones jurídicas que de acuerdo 
al proyecto que se presente le sean aplicables;  además de presentar un 
proyecto por escrito a la dirección general de Radiotelevisión de Veracruz con 
el detalle del contenido, objetivos, público al que va dirigido, justificación, 
original del guión temático y/o escaleta así como los elementos y/o apoyos 
económicos y/o materiales necesarios para la producción del programa y dicho 
proyecto deberá estar acompañado de un disco compacto con el demo de la 
propuesta, el cual debe de tener un adecuado manejo de las voces 
radiofónicas así como un balance entre el contenido hablado y el musical. 
 
b) Que dentro de su normativa Radiotelevisión de Veracruz no cuenta con 
autorización para otorgar apoyos a las producciones independientes. 
 
c) Que para determinar el tiempo que un programa puede estar 
transmitiéndose, se toman en cuenta las llamadas telefónicas, correos 
electrónicos y/o correo convencional del público radioescucha, lo que les 
permite verificar si el programa cumple con las necesidades y la preferencia de 
los mismos, así como el tiempo de duración de los programas, también se 
determina mediante un seguimiento interno. 
 
De lo expuesto, se advierte que el sujeto obligado da respuesta a cada una de 
las interrogantes planteadas por la recurrente, mismas que corresponden a lo 
planteado por la incoante, por lo que, contrario a las manifestaciones vertidas 
por la promovente, la respuesta inicial del sujeto obligado y su ampliación, 
corresponde a su solicitud de acceso a la información pública, por lo que 
Radiotelevisión de Veracruz, cumple con la obligación de Acceso a la 
Información contenida en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
ahí que deviene INFUNDADO el agravio hecho valer por --------------------, y se 
CONFIRMA la respuesta que mediante oficio RTV-UAIP-067/08/08, emite el 
sujeto obligado vía sistema Infomex-Veracruz, el dieciocho de agosto de dos 
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mil ocho, y su correspondiente ampliación realizada en forma extemporánea a 
través del oficio RTV-UAIP-70/08/08 de veintisiete de agosto de la presente 
anualidad. 
 
De solicitarlo, devuélvase a las partes los documentos exhibidos y en su lugar 
déjese copias certificadas; expídase copia legítima o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo 
pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
Se informa a la promovente que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo 
que establece el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, en 
correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
QUINTO. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de 
los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los 
recursos de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de 
la Ley de la materia, de ahí que interpretando a contrario sensu el contenido 
de la fracción XXVI del artículo 8, en relación con el 17 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se hace del conocimiento de la promovente, que a partir 
de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de 
que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se 
tendrá por negativa su publicación. 
 
Cabe señalar que el plazo de los ocho días, previsto en la fracción XXVI, del 
artículo 8, de la citada Ley, es aplicable a las partes involucradas en las 
sentencias y resoluciones emitidas por el Poder Judicial del Estado, que hayan 
causado estado o ejecutoria; sin embargo, como este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información ejerce materialmente una función jurisdiccional, su 
Consejo General determina aplicar a contrario sensu la hipótesis contenida en 
dicha fracción, ante la falta de disposición expresa en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por ser ese plazo el que estableció el legislador veracruzano en materia 
de datos personales contenidos en sentencias y resoluciones que hayan 
causado estado o ejecutoria y porque dicho plazo constituye un beneficio en 
favor del solicitante de la información, al que debe estarse, en lugar del 
regulado genéricamente en el artículo 41 del Código de Procedimientos 
Administrativos de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente, 
en relación con el correlativo 16 fracción XX del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, reformado por acuerdo del 
Consejo General, publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
extraordinario 239 de veinticuatro de julio del año en curso, se instruye al 
Secretario General del Consejo de este Instituto, para que lleve a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
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designados. 
 

Por lo expuesto y fundado, el pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio que hace valer la recurrente, por lo que 
con fundamento en lo previsto en la fracción II del artículo 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave se CONFIRMA la respuesta que mediante oficio RTV-UAIP-
067/08/08, emite el sujeto obligado vía sistema Infomex-Veracruz, el dieciocho 
de agosto de dos mil ocho, y su correspondiente ampliación realizada en 
forma extemporánea a través del oficio RTV-UAIP-70/08/08 de veintisiete de 
agosto de la presente anualidad, en términos de lo precisado en el 
Considerando Cuarto de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico la presente resolución a la 
recurrente, en la dirección electrónica señalada para tal efecto, y por oficio a 
Radiotelevisión de Veracruz, de igual forma notifíquese a las Partes vía sistema 
Infomex-Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 y 
Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente, en relación con el 
diverso 37 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
TERCERO. Hágase saber a la recurrente que a partir de que se notifique la 
presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya causado 
estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus 
datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8 fracción XXVI y 17 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
CUARTO. Se informa a la promovente que la resolución pronunciada puede 
ser combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de 
lo que establece el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, en 
correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vigente, en relación con el diverso 16 fracción XX del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se 
instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para que lleve a 
cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados.  
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Álvaro 
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Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi y Rafaela 
López Salas, siendo ponente la última de los mencionados, en sesión ordinaria 
celebrada el dieciséis de octubre de dos mil ocho, por ante el Secretario 
General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 

Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 
Presidente del Consejo General 

 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi Rafaela López Salas 
Consejera del IVAI Consejera del IVAI 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre  
Secretario General 


